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REGLAMENTO (CEE) N° 767/88 DE LA COMISIÓN
de 23 de marzo de 1988

por el que se fijan las exacciones reguladoras sobre la importación del azúcar
blanco y el azúcar en bruto

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de 30
de junio de 1981 , por el que se establece una organización
común de mercados en el sector del azúcar ('), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE) n°
3993/87 (2), y, en particular, el apartado 8 de su artículo
16,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2054/87 de la
Comisión (3), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 755/88 (4), ha fijado las exacciones regula
doras aplicables a la importación del azúcar blanco y el
azúcar en bruto ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2658/87 del
Consejo t5) establece, a partir del 1 de enero de 1988 , una
nueva nomenclatura combinada que responde tanto a las
exigencias del arancel aduanero común como a la de las
estadísticas del comercio exterior de la Comunidad y que
substituye a la anterior nomenclatura ;

Considerando que la aplicación de las normas y modali
dades mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 2054/87 a
los datos de que dispone la Comisión en la actualidad
conduce a modificar las exacciones reguladoras actual
mente en vigor, con arregle al Anexo del presente Regla
mento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras sobre la
importación contempladas en el apartado 1 del artículo
16 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 , para el azúcar en
bruto de la calidad tipo y para el azúcar blanco.

Articulo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 24 de marzo
de 1988 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 23 de marzo de 1988.

Por la Comisión

Frans ANDRIESSEN

Vicepresidente
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 23 de marzo de 1988, por el que se fijan las exacciones
reguladoras sobre la importación para el azúcar blanco y el azúcar en bruto

(en ECU/100 kg)

Código NC Importe de la exacción reguladora

1701 11 10 40,37 (')
17011190 40,37 (')
17011210 v 40,37 (')
1701 12 90 40,37 0)
1701 91 00 49,39

1701 99 10 49,39
1701 99 90 49,39

(') El presente importe será aplicable al azúcar en bruto de un rendimiento del 92 %. Si el rendimiento del azúcar
en bruto exportado se ¿parta del 92 %, el importe de la exacción reguladora aplicable se calculará con arreglo a
las disposiciones del articulo 2 del Reglamento (CEE) n° 837/68 .


